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 NOTIFICACIONES 
  

  PARANA  

“En mi carácter de Directora de la Regional Oeste del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de Entre 
Ríos (I.A.P.V), atento a las actuaciones administrativas N°84729-41595/24 Reg. Oeste; se NOTIFICA E INTIMA a 
que en un plazo de treinta (30) días se presenten en este organismo los sucesores y/o herederos de los Sres. 
ACOSTA, Arminda Elizabeth M.I. Nº 5.693.745 y VILLANI, Erminio José M.I. Nº 1.966.952; a los efectos de ejercer 
sus derechos sobre la unidad habitacional con la que los antes mencionados fueron beneficiados.- 

QUEDANDO DEBIDAMENTE NOTIFICADOS A TODOS LOS EFECTOS LEGALES.-” 
Sin más, aprovecho a saludarlo muy atentamente. 
Paraná, 18 de Diciembre de 2024 – Candela Temon, directora Regional Oeste. 

 F. 05-00002485 3 v./03/01/2025  
- -  - -  - -   

Al SR. LUIS PABLO PULIDO, N° 27.447.279, Legajo Personal N° 195.850, la Asesoría Legal de la Dirección 
General del Servicio Penitenciario de Entre Ríos, en el marco de las actuaciones sumariales caratuladas 
“SUMARIO ADMINISTRATIVO SEGUIDO AL AGENTE LUIS PABLO PULIDO LP N° 195.850, DNI N° 27.447.279” 
expediente N° 93376, dispuesto por Resolución N° 1208/22 DGSPER, le comunica que se ha dictado el  Decreto 
N° 3305 MSJ de fecha 06 de noviembre de 2024 la que en su parte resolutiva reza EL GOBERNADOR DE LA 
PROVINCIA DECRETA: ARTICULO 1º: Dispóngase a partir de la fecha del presente la aplicación de la sanción de 
cesantía (artículo 171° inciso d) y artículo 181° de la ley 5654/75),  al Agente Pablo Luis PULIDO, DNI 
N°27.447.279, Legajo Personal N° 195.850, declarándose su responsabilidad administrativa al encontrarse su 
conducta incursa en la causal de falta grave prevista en el artículo 161° inciso 3 de la Ley 5654 aplicable por la 
remisión contenida en el artículo 83° de la ley 5797, conforme a los considerandos precedentes.-ARTICULO 2°: 
(....).- ARTICULO  3°: (...).-Fdo. Lic. ROGELIO FRIGERIO GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS.- 

Guillermo A. Casanova, asesor legal. 
 F.C. 04-00058456 3 v./03/01/2025  

 
 

 
 CONVOCATORIAS A ELECCIONES 

  

  PARANA  

  MMOODDIIFFIICCAA  CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA  AA    EELLEECCCCIIOONNEESS  PPAARRTTIIDDAARRIIAASS  LLAA  LLIIBBEERRTTAADD  AAVVAANNZZAA  EENNTTRREE  RRIIOOSS--  
DDEESSIIGGNNAACCIIOONN  DDEE  LLOOSS  MMIIEEMMBBRROOSS  DDEE  LLAA  JJUUNNTTAA  EELLEECCTTOORRAALL,,  LLUUGGAARR  DDEE  FFUUNNCCIIOONNAAMMIIEENNTTOO,,  DDIIAASS  YY  

HHOORRAARRIIOOSS  DDEE  AATTEENNCCIIOONN  YY  CCRROONNOOGGRRAAMMAA  EELLEECCTTOORRAALL  EESSTTAABBLLEECCIIDDOO..--  
Acorde a lo estipulado en el Artículo 13 y 30 de la Carta Orgánica del partido, la Junta Promotora  convoca a 

elecciones partidarias de las Asambleas Departamentales para el día 18 de Enero de 2025 en el horario de 18 a 
21 horas y del Comité Ejecutivo Provincial para el día 25 de Enero de 2025 de 19 a 21 hs., a los efectos de  a 
cubrir  los cargos partidarios de cada órgano, dentro del plazos establecidos y en los domicilios aquí declarados.- 

 ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES: Cargos a cubrir: 1 Presidente, 1 Vicepresidente, 1 Secretario, 4 vocales 
titulares y 4 vocales suplementes (siempre respetando la paridad de género acorde a la ley 27412). 
Departamentos:  1) Paraná: Calle 25 de Junio N° 285; 2) Islas del Ibicuy: Paraná s/n intersección los Jilgueros Villa 
Paranacito; 3) Gualeguaychú: calle Rioja y San Luis, 4) Gualeguay: calle San Antonio Sur N° 73 PB; 5) Nagoya: 
calle San Martin N°930; 6) Villaguay: calle Rivadavia N° 1390; 7) Concordia: calle Quintana N°252; 8) Colón: calle 
San Martin N° 435; 9) Uruguay: calle Posadas N° 869; 10) Federación: Calle Atencio al Este y las Camelias; 11) 
Federal: Calle San Martin N° 1035; 12) Tala: Calle Urquiza N° 425 Rosario del Tala; 13) Diamante: Calle Dasso N° 
596; 14) San José de Feliciano: Calle Estados Unidos s/n frente al comedor comunitario (Barrio Córdoba); 15) 
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Victoria: Calle Hipólito Yrigoyen N° 760; 16) La Paz: Calle Belgrano N° 958; 17) San Salvador:  Calle 3 de Febrero 
N°475. 

COMITÉ EJECUTIVO PROVINCIAL:  Cargos a cubrir 1 Presidente, 1 Vicepresidente, 1 Secretario, 8 Vocales 
Titulares y 4 Vocales Suplentes  (siempre respetando la paridad de género acorde a la ley 27412).- Lugar de 
votación por parte de las Autoridades Departamentales Calle 25 de Junio N°285 de la Ciudad de Paraná en el 
horario de 19 a 20 hs.- 

 JUNTAS ELECTORALES DEPARTAMENTALES: DESIGNACION–LUGAR DE FUNCIONAMIENTO- DIAS Y 
HORARIO-   

• Paraná: 1) Andrea Alejandra Giménez, DNI 23.975.713; 2) Pablo Andrés Reula, DNI 18.568.316; 3) Luis Jesús 
ALBORNOZ, DNI 25.325.654, domicilio Calle 25 de Junio N° 285, del día 10 al 17 de Enero en el horario de 8 a 12 
horas.- 

• Islas del Ibicuy: 1) Héctor Ernesto Ferrari, DNI 31.623.446; 2) Karen Astorga, DNI 40.838.752, 3) Ivan Guillermo 
Peralta, DNI 44.210.930, domicilio Paraná s/n intersección los Jilgueros Villa Paranacito del día 10 al 17 de Enero 
en el horario de 8 a 12 horas.- 

•Gualeguaychú: 1) Cristian Antonio Rey, DNI 30.156.313, 2) Lorena Mónica Grandinetti, DNI 24.293.658, 3) Silvia 
Mariana Sánchez, DNI 21.835.678, domicilio calle Rioja y San Luis, del día 10 al 17 de Enero en el horario de 8 a 
12 horas.- 

• Gualeguay: 1) Joaquín Andrés Bettarel, DNI 43.149.176 2)  Emanuel Brondo, DNI 39.717.944, 3) Martin 
Bossignon, DNI 30.094.859, domicilio calle San Antonio Sur N° 73 PB, del día 10 al 17 de Enero en el horario de 8 
a 12 horas. 

• Nogoya: 1) Juan Manuel Sindich, DNI 28.717.328;  2) Matías Fabricio Muñoz, DNI 41.119.107, 3) Adela Luisa 
Taborda, DNI 12.648.249., domicilio calle San Martin N°930, del día 10 al 17 de Enero en el horario de 8 a 12 
horas. 

• Villaguay: 1) Domingo Faustino Arrúa, DNI 4.746.983, 2) Cristian Sebastián Ramírez, DNI 35.123.090; 3) Adrián 
Daniel Miños, DNI 24.232.293., domicilio calle Rivadavia N° 1390, del día 10 al 17 de Enero en el horario de 8 a 12 
horas.   

• Concordia: 1) Héctor Agustín Villalba, DNI 35.713.755; 2) Javier Oscar Silva, DNI 35.222.775; 3) Gregorio Hugo 
Putruele, DNI 16.037.123, domicilio calle Quintana N°252, del día 10 al 17 de Enero en el horario de 8 a 12 horas. 

• Colón: 1) Eduardo Martin Vienny, DNI 25.943.908; 2) María Evangelina Garnier, DNI 22.906.269; 3) Hérmes 
Roy Liberman, DNI 46.317.922., domicilio calle San Martin N° 435 del día 10 al 17 de Enero en el horario de 8 a 
12 horas. 

• Uruguay: 1) Jorge Hernán Artusi, DNI 24.527.497, 2) Claudio Miguel Soria, DNI 24.236.424; 3) Abelardo 
Ceferino Fabre , DNI 24.527.383, domicilio calle Posadas N° 869,  del día 10 al 17 de Enero en el horario de 8 a 
12 horas. 

• Federación: 1) Sergio German Cabrera, DNI 27.174.334; 2) Florencia Valentina Pereyra, DNI 46.780.769; 3) 
Víctor Hugo IDALGO, DNI 22.102.570, domicilio calle Atencio al Este y las Camelias; del día 10 al 17 de Enero en 
el horario de 8 a 12 horas. 

• Federal: 1) Alcira Altamirano, DNI 20.523.661; 2) Flavia Carolina Barneche, DNI 40.047.290; 3) Daiana Soledad 
Ava Origgioni, DNI 43.148.686, domicilio calle San Martin N° 1035; del día 10 al 17 de Enero en el horario de 8 a 
12 horas. 

• Tala: 1) Luis Ignacio Brutti, DNI 23.341.669; 2) Dino Salvador Wilvers, DNI 31.678.282, 3) Cristian Lautaro 
Wilvers, DNI 37.291.544, domicilio calle Urquiza 425; del día 10 al 17 de Enero en el horario de 8 a 12 horas. 

• Diamante: 1) Mónica Raquel Rodríguez, DNI 16.166.837; 2) Luis Federico Schmied, DNI 21.981.922; 3) Ernesto 
Alberto Gross, DNI 16.200.834, domicilio calle Dasso N° 596; del día 10 al 17 de Enero en el horario de 8 a 12 
horas. 

• San José de Feliciano: 1) Roberto Miguel Pohl, DNI 39.261.694, 2) Luciana Agustina Yfran, DNI 45.388.908; 3) 
Irma Daniela Gervazoni, DNI 34.226.112., domicilio en calle Estados Unidos s/n frente al comedor comunitario 
(Barrio Córdoba) ; del día 10 al 17 de Enero en el horario de 8 a 12 horas. 
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• Victoria: 1) Daniel Ochoteco, DNI 11.946.168; 2) Amilcar Nahuel Albornoz, DNI 32.717.789; 3) Sebastián 
Ezequiel Enrique, DNI 37.543.060, domicilio calle Hipólito Yrigoyen N° 760; del día 10 al 17 de Enero en el horario 
de 8 a 12 horas. 

• La Paz: 1) Sergio Roberto Robledo, DNI 22.066.977; 2) Lautaro Gabriel Salva, DNI 38.262.301, 3) Julian 
Facundo Spahn Scheurer, DNI 44.441.490; domicilio calle Belgrano N° 958; del día 10 al 17 de Enero en el horario 
de 8 a 12 horas. 

• San Salvador: 1) Valentina Berthet, DNI 45.553.154; 2) Luis Javier Lovatto, DNI 40.989.855; 3) Estela Gabriela 
Olivera, DNI 35.699.672; domicilio calle Bernardino Horne 777; del día 10 al 17 de Enero en el horario de 8 a 12 
horas. 

JUNTA ELECTORAL ASAMBLEA PROVINCIAL: DESIGNACION–LUGAR DE FUNCIONAMIENTO- DIAS Y 
HORARIO : 1) Gustavo Colignon, DNI 24.488.699; 2) Andrea Alejandra Gimenez, DNI 23.975.713; 3) Ignacio 
Miquere, DNI 39.258.719, domicilio Calle 25 de Junio N° 285, del día 20 al 24 de Enero en el horario de 8 a 12 
horas.-    

CRONOGRAMA ELECTORAL 
 

FECHA HORA EVENTO 
10 AL 17 DE 
ENERO 2025 De 8:00 a 12:00 Exhibición de Padrones electorales. 

10 AL 17 DE 
ENERO 2025 De 8:00 a 12:00 

Observaciones o Tachas a los Padrones 
Electorales por ante las juntas 
electorales departamentales 

10 AL 15 DE 
ENERO 2025 De 8:00 a 12:00 

Presentación de Listas de Candidatos a 
Miembros de las Asambleas 
Departamentales para su oficialización 
ante la Junta Promotora 

18 DE ENERO 
2025 

De 18:00 a 
21:00 

Elección de Miembros de las Asambleas 
Departamentales. 

18 AL 22 DE 
ENERO 2025 De 8:00 a 12:00 

Presentación de Listas de candidatos a 
Miembros del Comité Ejecutivo 
Provincial. 

20 AL 24 DE 
ENERO 2025 De 8:00 a 12:00 Observaciones por ante la junta 

electoral Asamblea Provincial 

25 DE ENERO 
2025 

De 19:00 a 
21:00 Elección Comité Ejecutivo Provincial. 

 
Los resultados oficiales de las elecciones de autoridades serán publicadas dentro de las 48hs de realizadas a 

través de las cuentas oficiales de La Libertad Avanza Distrito Entre Ríos 
https://www.libertadavanzaentrerios.ar 
https://www.instagram.com/llaentrerios?igsh=YWdvcHE0czRidzBt 
https://www.instagram.com/lalibertadavanzaparana?igsh=bmxxMXB4YzhiNGJj 
Andrés Romero, Abogado. 

 F.C. 04-00058549 1 v./03/01/2025  
 
 
 
 
 


	tapa_03-01-25

